
En la ciudad de Asunción a los'L-3-'días del mes de enero de2011 ' el Defensor

del Pueblo de la República del Paraguay' conjuntamente con el Equipo

Directir¡o de la lnstitución, manifiestan su compromiso de asumir y apoyar de

manera Cirecta y rut"'"ntt' la implementación del Modelo Estándar de

ControllnternoparalasinstitucionespúblicasdelParaguay-IJIECIP'en!;:
Defenslría del Pr"reblo, a travez de la expedición de un"acto administrativo

por rr,edio del cural se adopta y reglamenta el Moclelotstán:a'r :":::-""
r,terno, en cumplimiento i.t mandato const¡tucional y legal de la institución

y en particular a lo establecido en las normas de orden superior que obligan

a su im '',¿mentación'

Er mocrelo de contror interno que se adopta, se constituirá en un instrumento

gerer,cial que perrnita el curmplimiento cle los objetivos fijados por i:l

institución, el rnejoramiento de la gestión' y la calificació: '1:'::':"1"
ControIlnternoconelfindegarantizarlaeficiencias,eficacia,transparenclay

"i..i*'o.o 
en el cumplimiento de los fines sociales del Estado' i':
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Secretaho Genelal

IVlOD ELA E9'TA¡\fDA RDEAOAJTROLI

Acta de cornprorniso Para la imPlementa clP

Acta hl" 1

El Dere irsor del Pueblo y su Equipo Directivo para el diseño, imPlementaclon '

:eguimiento Y evaluación del Control lnterno de la I nstitución, conforme al

h/loclelo Está'ndar de Contr ol lnterno Para lnstitucione s Públicas del ParagüaY

IVIECIP convoca a los de más niveles directivos Y a todos los f u ncionaric'"t' a

oner, en marcha los métodos y procedimientos necesarlos' para que el

ontri¡l lnterno se conv¡erta en un medio e ctivo Para el cumP limiento de la

Misión Y objetivos institucional nuest ntidad.

El NlECll busca adicionalmente unificar criterios y p4rámetros básicss d'-:

Controi lnterno, procurando construir la mejor io'ma d" u'nlon¡¿6¡::l;r's

conceptos de control, y permitiendo una mayor claridad sobre sobre la fbrma
i

de desarrollar la función administrativa del Estado'
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Para constáncia se firma en la ciudad de Asunción a los,Ll del mes
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Así mismo; el Defensor del

recomendaciuires Y observac

de la Auditoria interna Y del

del Procesb de Planeación'

lnstitución.
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Control Externo, como Lln I mo básico dentro

se8uimiento Y mejora entos continúo de la
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